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Gobernación
de Norte de
SantanderDIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO

RESOLUCION No 3336
( 09 DE SEPTIEMBRE D E 2021 )

Por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la Planta Global del INSTITTUTO
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER.

EL OTRECTORDEL !NSTITUTO'OEPARTAMEI"JTALDE SALUD NORTE DE SANTANDeR
En uso de sus atribuciones legales, y concordancia con la Ordenanza 018 de 2003, la ley 909 de 2004, ley 1960
de 2019 y Decreto No. 1083 de 2015, y,

CONSIDERANDO:

Que, el empleo Auxiliar Área Salud, Código 412, Grado 05, de Planta Global de Personal del INSTITUTO
UI::PAtn AMI:::N!Al DI:: SALUD UE: NOKH::UE: SAN 1AN!J1:::H,se encuentra en vacancia detrnitlva por renuncia
del titular del empleo a partir del 1 de septiembre de 2021.

Que, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio, ellNSTITIUTO DEPARTAMENTAL DE
SALUD DE NORTE DE SANTANDER, considera necesario provisión del empleo Auxiliar Área Salud, Código
412, Grado 05.

Que, se adelanto el estudio de viabil!dad para proveer el cargo, concluyendo que no existe en la planta de
personal del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER, funcionario inscrito en
carrera administrativa que cumple con el perfil de competencias exigidas para ocupar el empleo vacante, siendo
procedente realizar nombramiento provisional de conformidad con la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004,
modificada por la ley 1960 del 27 de junio de 2019.

Que, en virtud a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado en Auto de fecha 5 de mayo de 2014, se
suspendíó provisionalmente apartes derDecreto 496'8 de 2007 y la Circular 005 de 201'2 de la Comisión Nacional
del Servicio Civil, en consecuencia la Comisión informa mediante Circular 003, a todos los Representantes
Legales y Jefes de Unidades de Personal de entidades del Sistema General de Carrera, de los Sistemas
Específicos y de los Sistemas Especiales qué por orden de Ley les aplican transitoriamente la Ley 909 de 2004,
que a partir del 12 de junio del 2014, "no continuará otorRando autorizllClones AA'" proveer transitoriamente los empleos de carrera a través

de encamo o nombr.mlento en provls/oOlllldad, mientras la suspensl6n provisional ordenad, por el ConseJo de estado contlmíe ylgente. " (Subrayado
fuera del texto)

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Nombrar en Carácter Provisional a CARLOS ANDRES BlANQUICETH PINO,
¡dent:.f~cado,con la cédula de ciu-da,danfa, No, 5..468.820 expedida, en oceñe, en el emp.!.s.o 'IA~lL-'(:Har/,l,res, Sa!ud,
Código 412, Grado 05, de Planta Global de Personal del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE
NORTE DE SANTANDER, jornada laboral de 8 horas- día- mes y asignación mensual de $2.235.547.00, cargo
vacante, con sede laboral Municipio de Cachira.

ARTíCULO SEGUNDO.- En aplicación del principio de publicidad como garantía de la Administración pública en
su actuación, publíquese la presente Resolución en la página Web de la entidad.

ARTíCULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE y CÚMPLASE:

Expedidaen San José de cúcuta a los. 9 días d~iemb'" de 2021
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En Cúcuta a los 10 dias del mes de sepnemore de 2021, se comunica el c.ontenidode la
ResoluciónNO.3336 <;fel9 de septiembrede 2021, 'f se hizo entrega de copla de la misma
a CARLOS ANORES BLANQ\:;IICETH PINO identifioad$ con la cédula de ciudadania No.
5.468.820ex~dida en Ocaña.
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